
 
 

                                                           CRESPO - E.RIOS, 21 de Septiembre de 2020.- 

 

                                                CONVOCASE por medio de la presente a los Señores 

Miembros del Concejo Deliberante de la Ciudad de Crespo, a Sesión Ordinaria para 

el día Martes 22 de Septiembre de 2020 a la hora 19:00, a fin de considerar el 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA:  

1.- Lectura y consideración del Acta Nº 13,  correspondiente a la Sesión anterior.- 

2.- Lectura de la Correspondencia recibida. 

3.- Dictámenes del Concejo en Comisión, sobre:  

 a) Proyecto de Ordenanza creando el “Banco Social de Materiales para Mejora- 

      miento Habitacional”.- 

 b) Proyecto de Ordenanza regulando la habilitación y funcionamiento de Carribares  

     o Food Trucks, dentro del ámbito de la ciudad de Crespo.- 

 c) Proyecto de Resolución adhiriendo al Proyecto de Resolución presentado por el  

      Interbloque de Diputados Provinciales Cambiemos, solicitando incorporar diver- 

      sos puntos al Pliego de Licitación del Dragado y Balizamiento del Sistema de  

      Navegación Troncal de la Hidrovía Paraguay – Paraná.- 

 d) Proyecto de Ordenanza mediante el cual se deroga la Ordenanza Nº 64/17, refe- 

      rente a la permuta de inmuebles con la Sra. María Teresa Ledesma.- 

 e) Proyecto de Ordenanza regulando el uso de pirotecnia en la Ciudad de Crespo.- 

 f) Proyecto de Ordenanza autorizando por vía de excepción el Permiso de Uso, para 

la instalación del  establecimiento destinado a la mezcla y fraccionamiento de sal 

especiada, propiedad de la firma Sabores de Campo SRL. 

 g) Proyecto de Ordenanza aprobando la subdivisión del inmueble propiedad del Sr.  

     Néstor Humberto Lell, ubicado en calle Enrique Santos Discépolo de la ciudad de   

Crespo.- 

 h) Proyecto de Ordenanza autorizando por vía de excepción la mensura de un lote   

      propiedad de Norma Edelmira Ziegler, ubicado en calle Presidente Arturo Illia s/n,  

       Manzana 714 de la ciudad de Crespo.- 

  i) Proyecto de Ordenanza autorizando al Sr.Cristian Gettig, la construcción de su  

      vivienda familiar en calle Florentina Gómez Miranda 555.- 

  j) Proyecto de Resolución en respuesta  a  solicitud  realizada  por  los  Sres. Axel  

     Joaquín Barón y Dardo José Bovier.- 

 k) Proyecto de Resolución ratificando lo dispuesto por las Resoluciones Nº 317/2020  

     y Nº 292/2020, dictadas por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

4.- Proyecto de Ordenanza autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal  a  

      extender la Escritura Traslativa de Dominio, a favor del  Sr. Alejandro Lionel Gi- 



 
 

      ménez y Sra. Daniela Alejandra Arrua, del inmueble ubicado en calle Misiones  

      990, Manzana Nº 388, Registro Nº 12886 de la ciudad de Crespo.- 

5.- Proyecto de Resolución presentado por el Bloque de Concejales del Frente   

     Justicialista Creer Entre Ríos, declarando de Interés Municipal la importancia de la  

     sanción de una Ley de Humedales en nuestra provincia.- 

6.- Proyecto de Ordenanza presentado por el Bloque de Concejales del Frente Jus- 

     ticialista Creer Entre Ríos, mediante el cual se dispone nominar al Parque Indus- 

     trial de la Ciudad de Crespo, con el nombre de “Parque Industrial Rolando  

     Kaehler”.- 

 

 

 

 

 

 


